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Resumen

El presente artículo propone un primer acercamiento a la economía colaborativa 
/ consumo colaborativo. Si bien se plantea una disociación entre los términos, el propó-
sito del mismo es indagar sobre la definición y características de esa nueva institución 
económica, a fin de poder establecer qué niveles y categorías de la responsabilidad 
social organizacional se cumplen dentro de ese nuevo paradigma. Para ello, se realiza 
un análisis documental de los resultados de otros proyectos o trabajos de investigación 
llevados a cabo dentro del Grupo de Estudios Neoinstitucionales - GEN.

Palabras clave: economía colaborativa; responsabilidad social; consumo cola-
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Abstract

 This article proposes a first approach to the collaborative economy / collaborative 
consumption. Although there is a dissociation between the terms, the purpose of it is to 
investigate the definition and characteristics of this new economic institution, in order to 
establish what levels and categories of organizational social responsibility are met within 
this new paradigm. For this, results of other projects or research works carried out within 
the Grupo de Estudios Neoinstitucionales - GEN are analyzed.

 Keywords: sharing economy; collaborative consumption; peer to peer economy; 
corporate social responsibility
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 INTRODUCCIÓN

Acosta (2017) en su trabajo sostiene que 
uno de los nuevos paradigmas del siglo XXI 
es el auge del consumo colaborativo. Cada día 
se evidencia en mayor medida la incursión de 
esta nueva apreciación conceptual para definir 
ciertos comportamientos en el sistema econó-
mico y en los modelos de negocios contem-
poráneos. Los avances en las TICs facilitan la 
comunicación entre las personas y propician 
la aparición de nuevas formas de obtener los 
bienes y servicios que la satisfacen (Rodrí-
guez-Antón, Alonso-Almeida, Rubio-Andrada, 
y Celemín Pedroche, 2016). 

Precisamente, la satisfacción de las nece-
sidades de las personas es la razón por la que 
surge el paradigma1 denominado economía 
colaborativa. Este ha sido apropiado por di-
ferentes individuos y organizaciones para ge-
nerar modelos de negocio alrededor de dicho 
concepto. Martin (2016) menciona que entre 
los diferentes modelos de negocio que subsu-
me este paradigma se pueden destacar UBER 
y Airbnb. Por otra parte, también hace hincapié 
en que han aparecido movimientos sociales 
como el Freecycle, que deben considerarse 
dentro del concepto de economía colaborativa.

En función de lo establecido precedente-
mente, se considera relevante analizar ¿cómo 
estas nuevas propuestas son socialmente res-
ponsables?, ¿cuáles de las categorías de la 
Responsabilidad Social Organizacional (RSO), 
tomadas en base al trabajo de Tello Castrillón 
y Rodríguez Córdoba (2014), se logran satisfa-
cer? Este documento pretende aportar bases 
para proponer dicho análisis.

A tal fin, en primera instancia se presenta 
una breve explicación de la metodología utiliza-
da. Luego, en segunda instancia, se plantean 

1  Este concepto podría entenderse a partir de 
Kuhn (1971) como un modelo o patrón que tiene 
vigencia durante algún periodo de tiempo. Esta vi-
gencia se enmarca en la capacidad para solucionar 
problemas dentro de un campo de la investigación 
científica. Es de aclarar que el trabajo de Kuhn es 
posible interpretarlo desde diferentes posturas. En el 
presente documento se entiende la definición antes 
expuesta.

diversas definiciones vinculadas al concepto 
de economía colaborativa, teniendo en cuen-
ta los diferentes nombres y formas en los que 
éste podría presentarse. En tercer instancia, se 
realiza una aproximación a las definiciones de 
RSO y se adopta como base principal el trabajo 
de Tello Castrillón y Rodríguez Córdoba (2014). 
Finalmente, se realiza un cruce conceptual a fin 
de identificar cuestiones afines o congruencias 
entre ambos conceptos. A modo de cierre se 
plantean las reflexiones pertinentes. 

METODOLOGÍA 

La metodología implementada es cualitativa, 
dado que se pretende conocer un nuevo fenó-
meno que es la economía colaborativa / consu-
mo colaborativo. El presente trabajo se elaboró 
con base a los principios de la hermenéutica, 
lo que permite la interpretación y creación de 
conceptos a partir de una revisión documental 
sin ahondar en el análisis del contexto en que 
los autores desarrollaron su trabajo.

Entre las fuentes utilizadas se destacan 
principalmente las bases de datos con las que 
cuenta el sistema de bibliotecas de la Universi-
dad Nacional de Colombia, (SINAB). Las bases 
más consultadas fueron EconPapers, Science-
Direct y el repositorio institucional. Allí se en-
contraron una serie de documentos vinculados 
con la temática procedentes de investigaciones 
previas. 

A partir de dicha información se procedió 
con la lectura y la síntesis documental. Para 
este propósito se utilizó una matriz de Excel 
que permitió sintetizar la información extraída. 
Adicionalmente, fue necesaria la lectura de do-
cumentos pertenecientes a otras fuentes de 
información no accesibles desde las bases de 
datos académicas de la Universidad. Tal es el 
caso de ResearchGate o Academia.edu. 

REFERENTES TEÓRICOS

Se considera relevante aclarar que las ba-
ses teóricas utilizadas para desarrollar el pre-
sente documento son los resultados de otros 
proyectos o trabajos de investigación llevados 
a cabo dentro del Grupo de Estudios Neoins-
titucionales - GEN. Se trata de los trabajos de 
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Acosta (2017), Ospina Díaz y Tello-Castrillón 
(2017, 2019) y Hernández Madroñero, Ospi-
na Díaz, Londoño-Cardozo, y Tello-Castrillón 
(2019).

Economía colaborativa 

Por ser este un concepto relativamente nue-
vo no existe una respuesta definitiva ni mayo-
ritariamente aceptada acerca de su definición 
(Alfonso Sánchez, 2016a). Por ello, si se desea 
construir una idea general, se deberán consi-
derar los diferentes aportes y denominaciones 
de los autores. En función de ello, a continua-
ción se hace referencia a algunas de las defini-
ciones conceptuales más relevantes.

Si bien muchos autores prefieren utilizar el 
vocablo Consumo Colaborativo (Cañigueral, 
2015), otros se inclinan por Economía Colabo-
rativa (Alfonso Sánchez, 2016b), estando am-
bos términos interrelacionados. Dado que para 
algunos, el consumo colaborativo es una de las 
formas en que se manifiesta la economía cola-
borativa (Alfonso Sánchez, 2016a), en el pre-
sente texto se adopta la postura en la cual el 
consumo colaborativo se encuentra subsumido 
dentro de la economía colaborativa, tal como 
se entiende en el trabajo de Diaz-Foncea, Mar-
cuello Servós, y Monreal Garrido (2016).

Acosta (2017) define el tema como con-
sumo colaborativo. Allí, dicho autor lo precisa 
como una nueva institución que, por medio del 
avance de las tecnologías, permite la reducción 
de la asimetría de la información, por lo tanto, 
la reducción de los costos de transacción y su 
correlación con antiguas instituciones ceremo-
niales (Acosta B., Rodríguez B, y Londoño-Car-
dozo, 2018; Ekelund y Hébert, 1991). 

Otro autor que opta por dicho término es 
Jarne (2016, pp. 62-75) quien sostiene que el 
modelo económico que posibilita y fomenta una 
cierta autosuficiencia de los particulares con re-
lación a la satisfacción de sus necesidades es 
el consumo colaborativo. Por regla general, el 
consumo colaborativo no abre nuevas áreas de 
negocio pero supone, una reclasificación pro-
funda de los parámetros en torno a los cuales 
se configuran diversos sectores. 

Si bien, en primera instancia se encuentra 
el término consumo colaborativo, más adelante 
diferentes autores comienzan a utilizar el tér-
mino economía colaborativa. En este sentido, 
la economía colaborativa es una actividad que 
encierra nuevos ejercicios económicos que tie-
nen en común algún grado de participación u 
organización colectiva en la provisión de bie-
nes y servicios (Opciones, 2017, p. 14). 

Al respecto Rodríguez Marín (2016, p.9), 
consideró que la economía colaborativa repre-
senta: 

“el nacimiento de nuevos modelos empresa-
riales y de consumo en los que gracias a 
las nuevas tecnologías se alcanzan bienes 
y servicios más eficientes y participativos 
justificados en la comunidad y la confianza, 
así como en la oferta fundamentada en el 
acceso al bien improductivo en oposición a 
su adquisición; combinación que unas ve-
ces puede basarse en una relación entre 
iguales (P2P) o bien en la puesta a dispo-
sición por parte de una empresa al acceso 
por los usuarios de bienes bajo demanda 
cuando les resulte más conveniente (B2P)”.

Considerando lo mencionado con anterio-
ridad, se observa que al momento no hay un 
término claro para referirse a este nuevo fenó-
meno que se abre paso como una nueva ten-
dencia económica gracias a los avances tecno-
lógicos que facilitan y simplifican las relaciones 
entre vendedor y consumidor. Sin embargo, los 
términos consumo colaborativo y economía co-
laborativa comparten algunas características 
similares.

Características del consumo colaborativo y 
la economía colaborativa 

Según el artículo de Cañigueral (2015) el 
consumo colaborativo cuenta con tres carac-
terísticas esenciales: a) identifica algún bien o 
servicio que está siendo usado sin aprovechar 
su máximo potencial; b) aumenta la masa crí-
tica de oferta/demanda y, c) genera confianza 
entre desconocidos creando una verdadera co-
munidad. Para dicho autor, éstas mismas son 
las características de una economía colabora-
tiva.
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En la última característica se ha hecho men-
ción a la confianza, ésta por sí sola debe ser 
considerada como una característica funda-
mental del consumo colaborativo y la economía 
colaborativa dado que la confianza es en sí la 
que permite el desarrollo de estas actividades. 

Otros autores, como Estancona Pérez 
(2015) y Diaz-Foncea et al. (2016), estable-
cen sus propias particularidades. Para Estan-
cona Pérez (2015), la economía colaborativa 
fomenta la autosuficiencia de los individuos en 
relación a sus necesidades y no abre nuevas 
áreas de negocio, pero supone una reorgani-
zación de los parámetros en torno a los cuales 
se configuran diversos sectores. La economía 
colaborativa también se caracteriza por crear 
conceptos de ventaja: el ahorro de dinero y de 
tiempo, alivianar problemas sociales como el 
hiper-consumismo, la contaminación y la po-
breza mediante la reducción del coste de la 
coordinación económica dentro de las comu-
nidades. En la misma línea Díaz-Foncea et al. 
(2016) sostiene que la economía colaborativa 
puede ser fuente de aprendizaje y de enrique-
cimiento personal, permite la ampliación de la 
mirada hacia un vasto abanico de dimensiones 
sociales y económicas. Asimismo, está herma-
nada y va de la mano de la economía.

Algunos de los modelos de transacciones 
económicas que provienen de la economía 
colaborativa muchas veces aplican a los sec-
tores subsumidos bajo el concepto de econo-
mía creativa. Casos como el ecoturismo, ca-
racterizado normalmente por la unión de varias 
personas para ofrecer un servicio turístico, o 
el de las cooperativas de artistas aplican en 
las líneas de influencia que propuso Howkins 
(2001) y que de buena forma analizaron Her-
nández Madroñero et al. (2019). Ambos tipos 
de economía buscan, desde diferentes frentes, 
satisfacer algunas de las necesidades de las 
personas.

Discusiones sobre las necesidades 
humanas

La economía colaborativa se plantea como 
una alternativa para el actual modelo de de-
sarrollo. En este sentido, para poder discutir 
acerca de las necesidades de las personas, es 

necesario identificar lo que se puede entender 
por desarrollo. 

Algunos autores consideran que el desarro-
llo es únicamente aquello que se puede medir a 
través de posturas utilitaristas, es decir, aquello 
que se puede cuantificar, especialmente desde 
lo económico (Lewis, 1957). Dicha visión pre-
domina en la actualidad, principalmente dado 
el auge del pensamiento capitalista (Sweezy, 
1982) en el que solo aquello que tenga cierta 
utilidad es válido. 

Contrario a ello, existen posturas como la 
expuesta por las Naciones Unidas (2018), que 
considera que el desarrollo es una cuestión 
integral y transversal a todos los aspectos de 
las personas. En esta línea de pensamiento se 
encuentra el economista Manfred Max Neef y 
sus colaboradores. Para ellos, el desarrollo gira 
alrededor de la satisfacción de las necesidades 
humanas. Precisamente, estas necesidades 
son asimilables a muchos aspectos cotidianos 
de los seres humanos (Max Neef, Elizalde, & 
Hopenhayn, 1998). Dichos autores bogan por 
un análisis transdisciplinar que busca formas 
para su satisfacción.

Las necesidades humanas si bien pueden 
clasificase en diferentes categorías, las mismas 
no serán analizadas en profundidad, dado que 
excede el objeto de estudio del presente do-
cumento. Sí se considera relevante mencionar 
la clasificación propuesta por Maslow (1943) 
dado que propone, además de las necesida-
des básicas e inherentes a las personas, otras 
necesidades como la interacción o pertenencia 
a grupos de personas, el desarrollo económi-
co y personal y la búsqueda de un bienestar 
integral, entre otras. Para la mayoría de estas 
categorías aparecen modelos de intercambio 
en la economía colaborativa que buscan aliviar 
los costos de satisfacción de estas necesida-
des mediante la agrupación y el trabajo man-
comunado.

Principios básicos de la Responsabilidad 
Social Organizacional

La Responsabilidad Social es un tema de 
interés para la administración contemporánea 
(Tello Castrillón y Rodríguez Córdoba, 2014). 
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La preocupación por el efecto de la interven-
ción de la mano del hombre en los entornos 
donde tiene actividad justifica dicho interés. En 
función de ello, se presentan algunos aportes a 
la definición de Responsabilidad Social Orga-
nizacional (RSO), que permiten dilucidar dicho 
concepto. 

Cabe aclarar que, aun los autores espe-
cialistas en la temática, no han llegado a un 
acuerdo sobre su denominación exacta, lo que 
se puede evidenciar en el trabajo de Tello Cas-
trillón y Rodríguez Córdoba (2014) en el cual 
se manifiesta que en las últimas dos décadas 
se han presentado diferentes definiciones y 
puntos de vista que hacen que sea difícil una 
unificación terminológica.

Tello Castrillón & Rodríguez Córdoba (2014) 
presentan una evolución terminológica que vale 
la pena reseñar. Según su investigación, algu-
nos de los términos más usados para referirse 
a la responsabilidad social son, entre muchos 
otros: a) Responsabilidad Social Corporativa 
(RSC), utilizado principalmente a partir de los 
años sesenta del siglo XX; b) Responsabilidad 
Social Empresarial (RSE), que para los autores 
mencionados engloba a las RSC, en tanto que 
por corporaciones se refieren a un tipo espe-
cífico de empresas, por ende RSC se encuen-
tra incorporado en la RSE y finalmente c) la 
Responsabilidad Social Organizacional (RSO). 
Según Tello Castrillón y Rodríguez Córdoba 
(2014, p. 133) la actuación de RSO correspon-
de al reconocimiento de la organización, como 
grupo social entramado en la sociedad de la 
cual depende. Esta última acepción es la aco-
gida por los autores del presente artículo.

Como se evidencia en el trabajo de Tello 
Castrillón y Rodríguez Córdoba (2014), el tér-
mino RSO abarca a todos los tipos de organi-
zaciones. Es decir, que al referirse a RSO se 
subsume en un solo término a todas las po-
sibles definiciones que se pueden encontrar. 
Situación similar a ésta se presenta con los 
términos organización / empresa. Dicha cues-
tión se discute en profundidad en los trabajos 
de Londoño-Cardozo y Hernández Madroñero 
(2018) y Tello-Castrillón (2018a). 

Otros autores como Valor Martínez y de la 
Cuesta González (2003), la definen como el 
conjunto de compromisos y obligaciones, éti-
cas y legales, que las organizaciones tienen 
con sus grupos de interés y que se derivan de 
los impactos de la acción que estas producen 
a nivel social, laboral y ambiental. Según Isa-
bel La Moneda (2016), dicho término surge a 
finales del siglo pasado y se basaba en la idea 
de retribuir a la sociedad parte del beneficio que 
la empresa percibe de ésta. Según citaron Tello 
Castrillón y Rodríguez Córdoba (2016) para la 
Comisión Europea la RSO es voluntaria y no 
obligatoria. Jenkins (2009), definió a la RSO 
como un concepto correspondiente al desarro-
llo sostenible que abarca lo ambiental, lo social 
y lo económico. Para Jenkins, la RSO involu-
cra diversos grupos de interés, y trasciende el 
cumplimiento de las reglas. 

Tello Castrillón y Rodríguez Córdoba (2016), 
consideraron que cualquier individuo conscien-
te de la relación que tiene con los demás es 
socialmente responsable. De esta consciencia 
depende la supervivencia de la especie.

Que el hombre sea socialmente respon-
sable hace que la responsabilidad social sea 
transversal a todas sus actividades. Al ser las 
organizaciones hechos sociales, creadas por 
los hombres para transformar la realidad (Te-
llo-Castrillón, 2018a), les hace inalienable la 
RSO a todos sus aspectos (Ospina Díaz y Te-
llo-Castrillón, 2017, 2019). 

Para Tello Castrillón y Rodríguez Córdoba 
(2016) y Tello-Castrillón & Londoño-Cardozo 
(2019), existen siete categorías de RSO que 
se podrían sintetizar a partir de la norma ISO 
26000: a) derechos humanos, b) prácticas 
operativas justas, c) prácticas laborales, d) 
protección al medio ambiente, e) gobernanza 
organizativa, f) temas relacionados con los con-
sumidores y g) desarrollo de las comunidades. 

Precisamente, la participación de la econo-
mía colaborativa en algunas de estas es lo que 
se pretende debatir. Por ello, se considera rele-
vante ahondar en la unión entre RSO y econo-
mías colaborativas. 
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La RSO en la economía colaborativa

Aun cuando en la economía colaborativa y 
en los modelos de negocio e intercambio que 
se subsumen a esta, parece haber un cierto in-
terés social, es importante indagar hasta qué 
punto estas nuevas formas satisfacen las ne-
cesidades de las personas y cumplen con los 
requerimientos de la RSO. Para iniciar con este 
ápice, se hizo imperioso buscar en las bases 
de datos publicaciones científicas recientes 
que den cuenta del cruce entre ambos concep-
tos. Los resultados no fueron alentadores.

En la búsqueda de información sobre la 
RSO en las economías colaborativas solo se 
encontró el trabajo de Isabel La Moneda (2016). 
Precisamente este autor se pregunta si las eco-
nomías colaborativas son un nuevo nivel o una 
nueva representación de la RSO. Está claro 
que en la economía colaborativa existen pila-
res fundamentales que podrían considerarse 
como parte de la RSO. Por ello, es importante 
medir hasta qué punto estas modalidades de 
intercambio o de satisfacción de las necesida-
des pueden llegar a considerarse como RSO.

Muchas de las modalidades presentes en la 
economía colaborativa, como el caso del P2P, 
se llevan a cabo entre dos personas, sin inter-
mediarios. Con lo cual, queda duda de hasta 
qué punto se puede considerar esta actividad 
como socialmente responsable. No obstante, 
es innegable que muchas de las modalidades 
resultantes del uso de la tecnología aplicada 
al cooperativismo puedan considerarse como 
tal. Este podría ser el caso de UBER. Este 
modelo de negocio, en principio, más que 
la generación de ingresos, buscaba que las 
personas compartieran un vehículo en sus 
desplazamientos a fin de mejorar los atascos 
de tránsito, disminuir la descarga de emisiones 
tóxicas a la atmósfera y reducir los costos de 
transacción (Acosta B., 2017).

Sin embargo, es necesario ahondar en la 
discusión pertinente sobre la implementación 
de las políticas de responsabilidad social y de 
sostenibilidad en los modelos de intercambio 
de la economía creativa. Evidentemente aun 

cuando la filosofía de estos intercambios es 
reducir los intermediarios y compartir el uso 
o la prestación de un servicio entre diferentes 
personas, se pueden presentar vacíos, espe-
cialmente en la ley, que faciliten actitudes que 
no son apropiadas ni acordes a dicha filosofía. 
Es quizá necesario acrecentar el marco jurídico 
que soporta estos modelos y a la responsabi-
lidad social para así estar preparados para las 
nuevas formas de satisfacción de las necesida-
des que devienen en el futuro (Tello-Castrillón, 
2018b). 

CONCLUSIONES

De lo analizado precedentemente se des-
prende que es necesario seguir ahondando 
en dicha temática, a través de estudios que 
determinen la mejor forma de implementar una 
RSO transversal para todas las formas de eco-
nomía colaborativa, como así también analizar 
el modo en que se debieran regular dichas ac-
tividades. 

Sin desconocer que algunas de las formas 
de intercambio de la economía colaborativa se 
hacen entre pares, la mayoría de las veces hay 
organizaciones que soportan dicha actividad. 
Es por ello que se hace hincapié en que los 
Estados presten atención en este sentido y que 
la academia comience a indagar y explorar di-
chas alternativas. Las personas siempre bus-
carán la forma de satisfacer sus necesidades 
y la economía colaborativa parece ser un para-
digma que llega para establecerse.
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